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En la Ciudad de Mónterrey, capital del Estado deNuevo.León .a 01-uno de diciembre del año 2022· 
dos rnilvelntldós se ha dictado una resolución ala coa ka la letra dice: --'-'---'�---�--"'-"'-�"""-��--��--�-'-�---"'""'· 

VISTO .-Ei Recurso de lnconf ormidad presentado enfecha 29-veitinueve de noviembre del. año 2022- 
dos mil veintidós ante esta Dirección de AsUntóS\Jürídicos deta Secretaría del Ayuntamiento de 
Monterrey,.promovido .• por.el C. ;·en eLcual. se •. desprende, 
que le fue impuesta la infracción iadministrativa aplicada por la Secretaríacte·Seguridád y Protección 
a la Ciudadanía del Municipio de Monterrey, asu \iehículo,mediante la boleta de infracción con número 
de.folio· · correspondiente al vehículo CQN PLACAS. DE CIRCULACIÓN< ;·•Fórmése 
expediente·.yregístrese·con .. el.número RA .. •292/2022oPor 10··.·anterior; ésta.·.Autoridad tiene a·.bien 
determinarlo siquiente.. .: · .. · 

PRIMERO: Ésta. Autoridad es. cómpetenté para conocer y resolver Bl presente /recurso·•··de 
inconformidad, con fundamento en eLartículo 3.delReglamento qué Regula.él···Procectimien.to ··único 
de Recurso de lnconformidaden eLMunicipiodeMonterrey, enJelación conlos artículos 1{2, 6, 15, 
17 FracciónJ¡34Fracción 11, 35 inCiso B)FraccicmeslllyN, 86, 91, 92·.·Fracción l,i94, 96,97 y 98 
Fracciones.ltl .yXXII de·.1a·.Ley de.Gobierno Municipaldel Estado deNuevoieón,<adminiculado·.con 
los artículos 9, 11, 13, 14FracciónJVinclsQc)r16FraCciónl,17!18,19Fracción 1Vy24Fracciones 
IX y XII.del Reglamento de··.1aAdministraCiónPúblicaMunicipalcteMonterrey,y acuerdo delegatorio 
de facultades aprobado en sesión ordinaria en fecha29-Veíntínuevede sépU9mbre del año 2022-dos 
mil veintidós, publicado en el Periódico Oficial del Estado de NÚevoteón en fecha07-siete de octubre 
del año 2022�dos mil veintidós. · · ·· · · · · · 

.·_;":.·.: __ ._ .'. _. - ... -··_· .-..... : 

SEGUNDO: Una vez analizado 
eliHbelo·•inicial.del 

Jecursó¡ asFcon,o las docurnentates aÍlégadas··en 
copia simple, y antes de entrar a.su análisis lo proCectente es estudiar fas causales de improcedencia 
por ser una cuestión de orden público. · · 

En esta tesitura, se procede analizanespectóalapfocedibHidaddelreCursodeinconformidad, 
de la que se advierte que tiene motivo manifiesto e indudabl� de improcedencia, de confórrhidadcon 
lo dispuesto en el artículo 24 fracción IX del Reglamento que Reguiá e1 Procedirniénto Único de 
Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey, el cual establece lo Slgüiénté: ARTÍCULO 
24.- "Se entenderán como notoriamente improcedentes, y por lo tanto, deberándesecharsé dé plano 
los recursos que: FRACCIÓN IX "No se expresen agravios en el recurso o habiéndose señalado 
hechos, de elfos no se pueda deducir agravio algúho,' V", en relación con el ARTÍCULO 4 Fracción 
VIII del Reglamento que Regula el ProcedlmlentoÚnlco de Recurso de Inconformidad en el Municipio 
de Monterrey, el cual establece loSiguienfo: �RT.ÍCULO 4.� "Elrecurso deberá íormularsepor escrito, 
y .deberá.cumplircon los siguientes requisitos: FRACCIÓN VIII. Me11cio11arde man.erá.·expresa y 
clara·/oshechos .en que·se basa errecarsoylos agravios gae1e causa e/acto o Jaresálución 
impugnados: por lotanto, a1 traerséa>1a vista e¡escrito iniciaLde fecha 29-veintinüeve de noviembre 
del año 2022�dos mil veintidós,sé desprende noforiarnente.que la parte recurrente·. solo.se avocó.•·a 
una causact9pedirpero·no mencionóagravios,es decir, el recurrente. noJnencionóclaramente que 
disposicióíl regl.amentaría se dejó?de· •.• aplicaro se apl.icó·i.inexactamente,.•· eindicarJá<nOrma .cuya 
apfcecióndebe preferirse o la interpretaclón que.résultamásJavorable haciáel derechofündamental; 
y precisar losmofivos para•.··preferir1os <eni1ugar cte otras.normas o ¡nterpretaciones pogibles,isiendo 
necesario· aclarar.·que··el.actoque/S9··· impugnaserefiere•··a una.conducta.·{activa d· ... pagiva);.··que se 
atribuye a una autoridad,ios calificaUvós que a esa descripéión se adjunten y los argurnentos que se 
expresen para destacar sus.·· aspectos. circunstanciales 11º participande Ja naturaleza propia del acto 
sino que ·constituyen >el····�xamert de .lácond.ucta; es decir, loá.razonamientos que\se···formulen. en 
relación con ellapara alcanzarunacónclusionrespectodesüjuridicidad, resulta aplicable por analogía 
la tesis {de aplicación supletoria del Réglamento.Qu�<Regula elprocedimiento Único ?eRecurso de 
Inconformidad en el Municipio deMonterrey conforme al hurnéral 2 delmismo Ordenámientojurídico) 
de jurisprudencia: 

ACTO RECLAMADO Y CONCEPTO DE VIOLACION. Si conforme a su définici6n. el acto que se 
impugna se refiere a una conducta (activa O pasiva), que se atribuye a Una autoridad,\el correcto 
señalamiento de él para los efectos del amparo consistirá en describirla. Los calificativos que a esa 
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descripción se adjunten y los argumentos que se expresen para destacar sus aspectos 
circunstanciales no participan de la naturaleza propia del acto sino que constitüyen el examen de la 
conducta, es decir, los razonamientos que se formulen enJelaciqn. con ella para .alcanzar una 
conclusión respecto de sujuridicidad. Por esa Ja:zón en el estudio del acto Jeclamado,tanto para 
delimitarlo como .. ··para.establecersu certeza;idebe·· prescindirse de todos los .elemen.to.s ajenos .• a él. 
Así, por ejemplo, cuando se señale.corno acto reclamado "las órdenes de comisión···o ·de visita, en 
virtud de que jamás me fueron mostradas ymuchoJnenos se nosdio copia, dejándonos en estado de 
indefens.iónll, aparece en claro que.•.lqs actos[ecla111ados\los constituyen ''1.as órdenes de comisión o 
de .visitatl,incidc1.más. Lo.•·relativo a si Jueron .mostradas Y si sei.entregó. copiade. ellas o no,. son 
cuestiones··ajenas al .. dictado de/ésas órde.nes, constituyenaspectos .. propios deoíro acto.:.Ja ejecución 
del ', mandato .. l.a c:onductade· .• •las.•autorid<:1des introduce. a la .• real.idc1d .oíros .. e.lementos. que. son ··la 
formulación de Jasi qrdenesy·•··•su •.·.•ejec.ución. Pon ende,·/la imanera··.· -: en .• que. ésta últ.imai•Se ihaya 
desarrollacto•.{l.a>exhibi.dón .y/eptregá de./las•.•qrdenes).·(no constituye· .. .el ··•.•acto • ... ·redamado "sino 
apreciaciqnes.sóbre.éJ··yien .el supuesto .. examinado, se trata deinclpientes.conceptosde .violación .•. La 
distinción entre el acto reclamado y el agravio es más patente cuando se advierte que para apreciar 
la certeza del acto basta examinar el iníormerendído, en su caso, yl<:1spruebas.existentes en autos 
cuandose ••. trc1ta de los que están.·.sujetosiaprueba o.no son notorios; mientras••.qúe para determinar la 
exactitud de Jo� calific:ativos .. ·y conc:eptos.déiviolación serequiere .. .deun proceso posterior que, 
subsurniendola hípótesisJegaLaLasunto cqncreto,·viene.adiluddarJa conírcversia" 
TERCER l"RIBUNALQOLEGIADO EN MATERlkADMINJSTRATIVADEL PRIMER. CIRCUITO. 
Amparo en.revisión 5Q3/90. Cándido.Llanos Hloresyotro.28 de marzo de 1990; Unanimidad de votos. 
PonenteFemandotanzCárdenas. Secretario.: Juan Carlos)CruzRazo.·.· · .. · '. .: ... 
Amparq en revisión. t07�/9Q .. Manuel. Noriega Guerrero� 5 de junio de 1990> Unanimidad de votos. 
Ponente.:.FernandoLanzCárdenas, Secretario:.Juan.Carlos ... cruz.Razq.····· •. -: . . . 
AmparoenrevisÍón2333/�0.Manue1NavarroiAndradeyotros.17deoctubrede 1990. Unanimidad de 
votos. Ponente: Fernando Lanz Cárdenas. Secretario: Juan Carlos CruzRazo. 
Amparo en revisión 2543/90. Raquel Moreno Flores. 16 de noviembre de 1990. Unanimidad de votos. 
Ponente:Genaro David Góngora.Pimentel.Secretario: Alberto Pérez Dayán. 
Amparoenrevisión2683/90:Manue1NavarroAndradeyotros.1fi de noviembre de 1990. Unanimidad 
de.votos. pqnente: Genaro David .Góngora Pimentel. Secretario: AlbertoPérezDayán. 
Época: Octava Época · · · · · -. 
Registro: 223603 . . 
ln�tancia:Tribunale$ Colegiados.de Cir(:uito 
Tipo de Tesi�: Jurisprud�ncia ...... · · · 
Fuente: S�manarie> JpdiciaLde la Federación . 
Torn<>Vll, Enero de.1991 
Materia(s): C<>mún . . . 
Tesis:l 3o.A J/26 
Página:69· ... · ·· ·· · 

··.·· - .. 
_ 

- .. · ...... _ .... _·.- .. : .. , . ·. 

· i•· .. ·(i Aunéid<1a 
1oanterior,¡acausadepediraeninguna manera implica que e1 recurrente pueda 

l.imitarsea •• realizarmeras éifirrnacione.s sin···sustE3ntO ofundameritQ,·•PUe.S.c:l .. �1 •. corre.?PQnde (pqrque en 
esta. materia <adrn1nistrativa. no •Opera la SÚpJencia •. de la• deficiencia de .: -la quejél)/i.exponer; 
razonadamente, por qué .. esíirna Jlegal. lQS actos queJeclama, PQí consiquieme, en estamateria 
administraUva, que ge rige porel.iprincipio de estricto derecho, Una alegaciónque.se ilimita a realizar 
afirmaciones .... sin/ sustento<algqno. O conci4si9ne.s <no/de.rnostradas, .no puede. considerarse· '. un 
verdade.rorazqnarniento y, por ende, deb.e calificarse comoinoperante;.·sin que sea dable entrar a su 
estudJo. so .pretexto de Jacausa de pedír;Jesu Ita aplicable por analogía la tesis ( de aplicación supletoria 
del Reglamento Que Regula elProcedimientoúnico de Recurso de.lnconformídao en el Municipio de 
Monterrey c;qnformeal numeralgdel··mismo .Qrdenamientojurídico) dejurisprudencia: 

coNCEPrbs ...• OAGRAV1os••1NOPERANTE�· .•.• �ÚÉ••.••[)1:s.e .•. ENTENPERSE.·.poR· .. ''·RAZONAMIENro··· 
COMO. COMPONENTEDELACAUSA DE f>EDlR PARA Qui: PROCEDA SU ESTUDIO. De acuerdo 
con .laconceptqalización que handesarrqUado.diversosjuristas de la doctrina moderna respecto de 
los elementos deJa causapetendl, se colige que ésta se compone de un hecho y un razonamiento 
con el que se explique la ilegalidad aducida. Lo que es acorde con la jurisprudencia 1 a./J. 81/2002, de 
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la Primera· Sala de laSuprema Corte de Justicia de fa .Nación. en el sentido deque ·.la causa de pedir 
no ímptcaque los quejosos orecurrentespuéden limitarse a realizar meras afirmadones$insustenfo º fundamento, puesa ellos corresponde (sa1voen 1os supuestos de suplencia de 1a d:ficiencia de 1a 
queja) exponer; razonada.mente,porqué. estiman incónstituciona1es·•o uega1es ios actos qüe ·reciaman 
o .. recurren; -: sin embargo/no ha quedado completamente definido qué\debe •• ·.entenderse· por 
razonamiento. Así, conforme a io·•··que•·•autores<aestacados ·.>han .' · expuestosobre .este ú1umo, .. ··.se 
establece que un ra.zonamien.to Jurídico presupone 81gún pmblema. º• cuestión a1>óua1, mediante las 
distintas formas interpretativas o iargumentativaá queiproporciOhél la ···.lógica .formal,material .•. O 
pragmática, se·alcanza.üna·respüesta a partir de .. inferencias obtenidas de .las premisas·.o juicios.dados 
(hechos Y•·tundamento). to que,tras18dado·.·a1··campo Judicial,)en específico, á .1os<motivos.de 
inconformidad, unverdadero·.razonamiento (independientemente.del .modelo. argumentativo quese 
utilice), se traduce a 1a mínima necesidad de explicarporqué oGómo e1 acto reclamado; o 1areso1ución 
recurrida se.••apartadel derecho, a través de lª•••confrontacióh deilas SitUaciónesJácticasconcretas 
frente a la 'norma .·.·aplicable/(demodo. taLque evidencieja Violación),\Y. lapmpuesta. de solución -o 
conclusión sacad.a ·de 'ª• conexión· entre aqueUaspremisas Jhecho<yJu.ndarnento ): Po(Óonsigüiente, 
enlos asuntos que se··rigen por e1· principio .. de estricto.de.rechotuna a1égáción queseiumita are.alizar 
afirmaciones··.·sin···. SüStento<alguno e) conclusiOnes·.·no.·.•.demostradás,·.·.•.·.rio· .. puede .• consi.derar�.e· .• un 
verdadero razonamiento y, por ende, debe canficarse como inoperante;sin que sea dable enfrara su 
estudio so pretexto de. la causacte pedir1ya que fata se conforma de •la expresión deunhecho concreto 
y un ·razonamiento,•entendido•••poréste;cua.1quiera qüesea eLmétodoargúmentativo,.1a··.exposición .en 
la que elquejoso o recurrente realice lffcompatación del hechoJrenfoal fundaménto corresponaiente 
y su conclusión, deducida del enlace entre uno y otro, de modoque evidencie qüe el adoreclamado 
o la resolución que recurre .resulta ilegal; pues de lo contrario, de analizaralgunaaseveración que 110 
satisfaga esas exiqenclas-se estaría resolviendo a.partirde}argumentos no ésbozados,Jóqüe Se 
traduciría en una verdadera suplencia cela queja en asuntos enfosque dicha figüra estávedéldél .. · · ... · 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO OEiGIRCl.HTODELiCÉNTROiAUXILIAR DELA QUINTA 
REGIÓN. .·· .. ·. '. .··.· ... · ... ii < ii .: . < i\ .. · •. • r: Revisión administrativa (Ley Federal de Prócedimiento Contencioso Administrativo)\407/2014 
(cuaderno auxiliar 920/2014) del índice del Décimo Cuarto Tribunal iiCólegiado.\en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, con apoyo d9I Segundó Tribunal Colegiado de CírcuitO.del Centro 
Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa. Jefe de la Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal Guerrero del lnstitutode Seguridad y Servicios Sociales de losTrabajadores del 
Estado .... 6 .de febremidé 2015. Unanimida.d de votóá, gone.nté: Jaime. Uriel Jorre.s/Hernández. 
Secretario:•AmauryGárdénasESpinoza.•i< /. iii·/i i/<\i < /···.•························.· .. /\ii•i···i.·•····>/ .. ··· i···.·· Amparo en revisión 35/20l5 (cuadem.o auxiliaf 258/2015).del índice delTribunaLColegiado en Materia 
Civil del Décimo Segundo Circuito, con apoyo de., SégundoJribunal Colegiad.o :de Ci.rcuito del·.Centro 
Auxiliar de Ja Quinta Región,con··residenci8 en.cuuacán, Sinaloa; 1.rmaPatriciaBan-aza.Beltrán:30de 
abríl .•• de 2015. Unanimidad. de yotos. ponér,te:>Amaury Cárdenas Espinoza, secretario de tribunal 
autorizado·.·por·.1a Comisiónde Carrera JudidaLdel Consejo deJa Judicatur�Federal para·desefnpeñat 
las funciones de Magistrado,\en•térmínos del artículo 81, fraéc.ión XXI 1, deJa·.·Ley ()rgánicadélPoder 
Judicial de la Feoeráclóh .en relación con él divers040, fracción V; de·'· �éuerdo.Gene.ral del.Pleno· del 
Consejo ·.·.de •1a Judícatura··.F8dera1,>que iréglamenta./ra /organización y funciohamientodel·.·.·própio 
Consejo. Secretaria:KarénEstreUaAguilarValdés: >\ ·. / i .i•· \······· ... · i ··.· .·· ..... ··••····••···•·· .. ·.·• i·.· •.. · • Revisión . administrativa··.···· {Ley ., Federal. deiProcedimi.ento·.•· Contencioso· Administrativo) /446/2014 
( cuaderno - ... auxiliar.> 916/2014)i del •. índice . del. Décimó Cuarto <Tribunal· iColegiado·• /en.·· Matéría 
Administrativa del PrimerCircuitó, con apoyo•aersegundó Tribunal úolegiado.deGircuito del Centro 
Auxiliar . de da ·. Quinta> Región,>i •. con residencia /en CuH.acán, Sinalóa. Titular.· del /Area ·. 'de 
ResponsabiHdades>del Órgano ·.·.Jntemo /de .CoritrQl\en Caminos·y Puehtes·.FederaleS delngresos .·y 
Servicios · .. conexos;·· 27 de febrero. de \2úl5.i •.• Unáóimidad dé votos. \Pon.ente: ... A111au1/.Cárdenas 
Espinoza,secretario.•·de·jribunal .aütorizadoi.por Ja•· Cómisión• deúarrera Judicial def Consejo··•de ·• 1a 
Judicatura Federa1 para desempeñar tastuntíonesde Magistraao,entérm¡nos·•derartícu1oa 1 /.fracción 
XXII; de la Ley ürganicadel PodérJüdidal de laf edéración, en relación con eidiversó40, fracción V, 
del Acuerdo General del Pleno del Conséjóde laJudicaturaFederal,que reglarnentá la organización 
y funcionamiento del propio Consejo; Secretaria: Karen Estrella AguilarValdés... i i .. ··· .. ··.·· .. · ... 
Amparo en revisión 283/2014 {cuaderno auxiliar125/2015) del fodice delPrimeíTribunal Colegiado 
en Materia Civil del Décimo Primer Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado de Circúitodel 
Centro Auxiliar de la Quinta Región, eón residencia en Culiacán, Sin aloa. Secretaría de Urbanismo y 
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· .. '. J:íl vJrtud de ·10 anterior, ··ílº • se .. pueden suplir .los agravios, porque en esta materia 
administrativa impera el principio de estricto derecho,.·.adifElr�óciade.la materia civil,en la cual su 
estudio es integralpLJes opera un princ;ipiojurídico diferente,pero ello no implica que en esta materia 
administrativa SEl suplan dichos agravios,.·pLJeS en esta ma.teria éldminístrativa dicha figura jurídica esta 
vedada, pretender lq.contra.rio sería una. verdadera suplencia de da queja, pues .antes del mes . de 
septiembre de.1 año.2015�dos mil quince,sí eraposjble �mtrar.aLestudio soiocon .1acausáde -. pedir, 
pues ..• no .éxistlaidisposición en 9ontrario parn.·.·pQderrea.lizar dicho estudio;.pero ª· partiridel mes de 
septiembre de.l año 201.5-<:los. mil qqinc:El. en>adelante ó inmediato. posterior; existe .la.íesls de 
jurisprudenc:ia: .(V Regiqn)?o. J/t( tOaJ. que .• obligaailas aµtoridades administrativas,•.•a··esta Dirección 
Jurídica .. ()bservarfielménte .dicha.idispqsición obligatori.a,·i·.m$ximeique el .. principio.pro ·persona no 
implica que esta Dirección Jurídica deje de ejerc�f$Us.atribµcionEJs yfacultades de imparñrjustlcla en 
la forma. en .. que ... venían .de$empeñándolas .. antes de>la•·ci.tadareforma, sino que dicho cambio sólo 
conlleva 3que .. sLen .losJnstrumentosinternac;ionalEls existe unaprotección rnás.benéfca para la 
persona .respeóto ... de.·Ja .. ¡nstituciónJuridica· analizad?, ésta seaplique,isin que tal -clrcunstancla 
signifique qu�, · al ejercerÍéiJJµnción formalmente ?drninistrativayrnaterialmente jurisdiccional, dejen 
de .. observarse lps>diversos principios.•constitucionales .• y Jegales>�legalidad, igualdad,iseguridad 
jurídica,debido proceso, acceso efectivo a laJu.sticia,.co.sajuzgada--,olas resíriccíones queprevé la 
normaJundélmental, ya que de.hacerlo, se provocaríaun estado deíncertldumbreen los destinatarios 
de tí:i.l función, resulta aplicable por analogí? .• la. tesis (de aplicación .supletoria delReqlarnento Que 
Reguia el Procedimiento ÚnicO.de Recurso de Inconformidad en eLMunicipio de Monterrey conforme 
a.Jnumeral 2 deLrnismo ordenamiento jurídico.) cejurísprucencta 
Palacio Municipal de Monterrey < .. . .. 
Ignacio Zaragoza yOcampo s/n, Centro 
Monterrey, N.t. 64000T. 818130 6565 
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Medio Ambiente del Gobierno del Estado deMichoacán. 14 de mayo de20t5. Unanimidad de 
Ponente: Amaury Cárdenas Espinoza, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempe.ñar Jasfunciones de Magistrado, en 
términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder JudiÓial de la Federación, en 
relación. coneLdiversoAO,fréicciónV,deLAcuerdo.General del Pleno del Consejo dela Judicatura 
feqeral, qµereglamenta lanrganizac.iónyfupcionamlento del .propio Consejo.···secretaria: Karen 
EstrellaAguiJarValdés. · < < > < > . · ·. . · 
Amparo. .. ·direc,o 24/20t5 {c4aderr1o(auxiliar228/gOJS)·• del Jndice •.oelTribunal · .. co.Jegiado. 'en Materia 
CivHide1 •.. Pécimo Segqndo. Circuito, eón apoyode1.•.$egund0Jribunal Colegia.doide Circuito del Centro 
AuxiliacdeJaQuint,1Reglón, con .• re$idenci�ren Culiacáó, Sinaloa .•. ·[)ora.Margaritá. Quevedo Delgado. 
14 .. de .: mayo ·dei?015;>LJnanimidéid devótos;>Ponente: Amaury Cárdenas .•.•.Espinoza, -secretario .. de 
tribunªl.·· .. autorizado por la Cornisión <ie qarrera Júdicial del. Consejo deila.•·.Judicatura ·.F.ederai·· para 
desempefiar.lapJuncionés dEtMaglstrado, en términósdeLartícÚIQB1, fracción XXII; de la Ley. Orgánica 
delPoderJudicial dela federación, en relación con eldiversoAO, fracción V, deLAcuerdo .Generardel 
Pleno >del Consejoide. Ia Judicatura federatquei.reglarnenta(la Organizadó.n .·y.·•fUncionamiento ····del 
propio Qonsejo.Secretariq;ManuelaMoreno Garzón, > . . . ... . . . ··.· 
Nota:La.tesis •. dejurisprudencia.1 aJJ. 81/2002 .• citqda,aparecepubHcada enel ·Semanarip Judicialde 
la ·Fªderacié>n y su Gaceta, Novenai.Épqca,Tqmq X\/1, dic;iembreide.··.2002, pagina.•61; con '. el rubro: 
IICONCEPTOS<DE•VIQLAGIÓN)QAGRAVI.QS .. AUN CUANDO iPARALA •PROCEDENCIA OE·· SU 
ESTUDIO \BA$TA.•.•.•coNiI;XPBESAR>.LA•·CAUSA DE\PEDJR; E�LoiNo ·· IMPLICA •. oustos 
QUEJosós ', ... o ·RECURRENTES SE LIMITEN A REALIZARiMERAS ·••.AFIRMACIONES .s1N 
FUNPAMEN]0/1 ·. ·.. . . < < . . < . ·.··.·.. . · . •. . 
Est? tesis se pµb¡i9ó elviernes25.desepUembr9de 2015 aJasJ0:30 hora.s en el Semanario Judicial 
de.ta.Federación.·y, . porende, se considera de.aplicacióniobligatoda apartirdel lunes 28 de septiembre 
de 20l�,p?raJos.ef�ctos previstos en él punto séptimo.. del Acuerdo General Plenario.19/2013. 
Época: pécimí3.Éppca . . . . . . . . ·.. . 
Registro: 4010038.. · .. ·.·.·•····••·•·.···.·.·.··• .. ·.·•·•·•·· i•·· >··.•·.·•• i.·.··· .·•.·.· .. · .. ii•·•i. 
Instancia: Tribunales .Colegiados de Circµito 
Tipo.de Tesis: Jurisprudencia·· .: ·.··•·.· .. •·•.·· i <• /· .•. · .• ·>··.··.··.·····•······ i<·. · .. ·.······•··········. 
Fuente; Gc1cetc3 del SE!111anario .Judicial de· 1aFE!deración · · 
Libro 22, Septiembre de 2015, Tomo III 
MatE!ria(s): C()mún ', 
Te�is: (VJ,egión)2o. J/t(10a.) 
P�gina: {6�3 ·· ... · · · · · 
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.. ·. . En este orden .jllrídico, •.. e, .. recurrente óm1ti9 e1 test de arguméntadóri (requ1s1tasf rnlnirna 
exigida por el Reglamento que Regula el Procedimiento Únicode Recurso de Inconformidad enel 
Municipio de Monterrey, parala eficaeia de los agravios.deforma clara, résultaaplicablepqranálogía 
la tesis (de aplicación supletoria del Reglamento Qüe Regula el Procedimiento único de Recurso de 

"Ciudad Heroica de Monterrey Nuevo León" . 

PR1Nc1p1() l'll:.1NTERP�ET Ac1óN MASFAvb�sl.� Ál.��t��ONA .. sutllJ��1.1M1eNro No 
11V1P1..1cAOu1: .LoáóRGANós Júk1Sb1cC1óÑÁLes NAc1óN1>.1..es, ALeüeRceR sú FUNClóN, 
DEJEN. iDE ····ÓB$ERVAR\tos·•·iDIVE.RSÓs/ PRINCIPIÓSi•··.Y.RESTRICCIÓNES QUE>PREVÉ··· LA 
NORMA FUNDAMENTAL./Si• bien la ·reforma.al · .. artícülo 10; de]a Constitución Federnl, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 10 dejunio·•de201f,Jmplicó e1/cambi6en el sistemajurídico 
mexicano en· relación . con.Jos tratados 'de .. .derechos hu111anos, así como .•con·· la. interpretación .•m.ás 
favorat>le.a.lapersona al orden consUtudonal�principiopropersoha oprohomine-, ello no implica que 
los ..• ·órganos. jurisdi.ccíonales ·nacionalesdejeh de/ejercer sus atrib.uciones. yifacultades···•·ae· .impartir 
justicia en la.forma en quevéníandesempeñándoras antes deJacitada reforma, sino quedíchotambio 
sólo. conlleva a que si en los instrumentos internadonales existe u na píotecciónmas. benéfica para. la 
persona respecto de la institución jurídica -. · analizada,.iésta se aplique;isin que /tal ··.circunstancia 
signifique . que, . al·. ejercer .. • tal ifunciórr jurisdicclonal, dejeff de iobservarse los divetsos · •• principios 
con.stitucionalesy .. •.legales -legalidad,igüald.ad, seguridadjurídica, debido proceso, acceso efectivo a 
la justicia, .. cosajuzgada�. ·º fas·••restricciones qué)prevé.la nom,a fundamental, ya que dff hacérlo, se 
provocaría .• un .•. estado déincertidurnbre er1.1os destinatarios de .talJundón .... \ \.· ... .: .... i .... · .. ·. i···.·· 

Amparódirecto .•• erirevlsión .. ·.1.1.31/2012: Ariastacio.Zaragoza Rojas yótms .. s desepfiernbre de 2012. 
Unanimidad de. cüatro· .•. yotos de····IOs Mirlistms/tuisMaría .AguUar .Morales, José·.·Femando ·Franco 
González Salas, Margarita Beatriz tunaRamosy Sergio Salvador fguirreAngu lano .•• Ausente: Sergio 
A. Valls Hernández.Poneníe: Sergio Salvador Aguirre Anguiano.Secretario: Juan José.Ruiz Carreón. 
Amparo directo enJevisióff2897/2013 .. ·JorgeMartíniSantana. 9.de octubre .dé 2013.\Unan.imidadde 
cuatro votos delos Ministros· Luis MaríaAguilffrMorales, Alberto PérezDayán, Margarita Beatriz Luna 
Ramos y .Sergio .A.>Valls Hernández. Ausente: Jósé Férnando Franco González Salas: Ponente: 
Alberto Pérez Dayán.$ecr�tario:JorgeAnt?nioMedina$aona. i >i·· ... i············· ·······.·.····i···.·········\;i·.· 
AmparodirectoenJevisión3538/2013 .• ArturoTomásGonzálezPáez.2ldenovi.embre·de.Q013.Cinco 
votos de los Ministros. Luis María AgUilar Morales.Alberto PérezDayan, José Férhandó Franco 
González Salas, ••.. Margarita Beatriz1una Ramos y Sergio A· VallsHernández.·•.Ponente: Alberto· Pérez 
Dayán. Secretario: Jorge Antonio Medina Gaona ... -: i \i . ( i .: . · .... ·.····. i > > ·· ••... · 
Amparo directo.en revisiófr40.54/2011i8rnn0Violánte>burán.26defebrem··.de2014/.Cinco· .. votosce 
los Ministros Sergio AValls.·.Hemández, AlbertoPérezbayan, JoséFernando·.FrancoGonzalez Salas, 
Margarita·Beatriz ·Luna.·.···Ramos y tuis Marla Aguilar Mórales;pónente:<JoséiFernando Franco 
González Salas. ·secrefario:·Joel.Jsa.ac.·.RangélAgüeros.> .\•· ....... •· .. ··•·····.·.·.··· ><.·.··.· .. ••······r•.·.·/i><i·.·· '. ···•··.·.· >•·······.·. 

Amparo directo .en revisión 32/2014 .• Crisvisa Lay@a, S.A.•.de.C.V;26de febrero .de 2014. Cincovotos 
de los Ministros .. SergioA VaUs Hemandez,AlbertopérezDaYán, José FernandoFranco González 
Salas, Margarita Beatriz ·Luna Ramos yLuís María AgÜllarMoráles. Ponente: Alberto Pérez Dayán, 
Secretaria: lrma GómezRodrígue2>ii>•·· i . \•.··.•·•··•·· .(<<···. >· ... ·· .:" .. i··•·· .. · .. 

··.··.··.• 
•... · .. )>·... . .. ·.· ... i•.·•.·· 

Tesis dejurisprudenciff56/2014(10a.).Apmbada porfa Seguhd8Sala.de esteAitoTribunal, en sesión 
privada del treinta de abril de dos mil Catorce/ .· . . . . ·.. . . .• . . 
Esta tesis se publicó el Viernes 23 demáyode 2014 a las 10.:06 horasenelSemanarioJudiciafdela 
Federación y, por ende, se considera deaplicaclón ObUgatoria apartirdel lunes 26 de mayo de·2014, 
�ara los efectos previstos en el punto séptimo deLAcuerdó Genera1Plenariól9/2Ó13. · 
Epoca: Décima Epoca · .· ·. · ·· · 
Registro: 2006485 
Instancia: Segunda Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Gaceta del Semanario Jüdicialde la Federación 
Libro 6, Mayo de 2014, Tomo II 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 2a./J. 56/2014 (10a;) 
Página: 772 ·· 
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Inconformidad en el Municipio de Monterrey conforme al numeral 2 del mismo ordenamientojurídic;) 
de jurisprudencia: · 

PRINCIPIO PRO PERSON� CQ�O CRJTERIO DE INTERPR.ETAClON DE.DERECHOS HUMANOS. 
TESTPE .AR�UMENT ACION Ml�IMA EXIGJPA P9�.· §L. JlJEZ.Q TR.l§UN!>.LpEAMPARO. PARA 
LA EFIQACIAOELOS CONC�PTOSQE.VIQL,c\Cl()N.P A.GRAVIQS.ta Prin,era Sala.de la Suprema 
Corte de Justicia delaNación, en la tesis tá: GGQX)(\/ll/2014(1Óa.), de título. y subtítulo :l'PRI N CIPIO 
PRO.PÉRSONA.REQUISITOSMÍNÍMOSPARAqUESEÁTIEN[)AELFONDOQE.LASOLICITUD 
oEisuiAPLI.GAClóN, ió tA 1MPUGNACJóN DE su ioM1s1óN POR··•·1AiAUTOR.IDAD 
RESPONSABLE.!', publicada en .el SemanarioJqdicial de la Federación del viernes 3 de octubre de 

·201. 4 a ••las. 9:$0 horas v.en la .. Gaceta del.·$eman�rio Juclicial de JaFeder.ación, O.écima Época; Libro 
1 t, Tomo 1, octubre de2014, página·••61.3jestapleció que el principio.••prn persona como criterio de 
interpretación>.de···derechos .• hurnanós es aplica.bledeio�cioicuando •• ·.·el. Juez···a. .. •.tribunal 'considere 
necesario ácudifa este criterioiinterpretativo.·r.1arar�solverJos casos puestos asu \consideración, y 
que.esdactibJe que en/unjuido cle\éllT]paro, .el quejoso ofecurrente, seJnconforme con su falta de 
atención.ohienrsoliclte•al.órg ano.jurisdiccionalJleVarac;é1bo.9se ejercicioJnterpretativo, y esta petición, 
paraser .. atendida de fondo,··.íequiere deLcµmplimiento. de.·.unacarga·.básica: tuego,.··ese test de 
argumentaciémmlnima exigidapar(l laefic(lCia de losconceptosdeviolac.lón o agravios es el sigu¡ente: 
a) Pedirla aplicación del principiQrelativo O impugn3rsu falt� porJa autoridad resppnsable; b) señalar 
cuál es el derecho humanooJundamental cuya maxi.lT]izaciónise··.pretende; e) indicar lanorma cuya 
aplicación debe preferirse .o la/interpretaclónqueiresultalT]ásJavorable hacia el derechofündamental; 
y, d) ·preqisémlos.·rnotivos para preferirlos en lugt:irde otras normas o interpretaciones posibles. Los 
anteroresrequlsltcs son necesariamente co.nGurrentesparaintegrar e1 concepto de voíaclóno agravio 
que, en.cada caso, debe ser.resuelto. i < ·· ·.·.· . . .··· . . ·. . .· 
PRIMERTRIBUNAL COLEGIADO .• EN MATERIAS/PENAL y ADMJNISTRA TIVA DEL· DÉCIMO 
sÉPT1Moc1Rcu110,·. < > i .. • .. ·•······· < .. <.•·•i· ••······i <i.•.•.· .. i··i··•···•···•· ii ···.·········.·· ', i· i ....•. · .. -. · · '. ·.·.·· / .. · · ·. 
Amparo directo 191/2014.6demarzode2015.Mayoríadevqtos.en.cuanto.ala.plenaresponsabilidad 
penal; unanimidad de votos en cuanto aJa demostración del delitoyen relación con él tema contenido 
en .. .esta · .• te5is.· '. ·•Qisídente: •. Marta Qlivia TeJlo Acu.ña. ponente:··.·J.osé /Martín .• Hemandez •simental. 
Secretaria:RosalbaSalazartuján. .. i i• • i ·.· •.·· .. ··• .·· .. ·.·.·.· ·· .· .: . 
Queja 40/4015.19 de junio de 2015. Unanimidé1ctdeyotos. Ponente: José Martín Hernández Si mental. 
Secretaria:.Margarita de Jesús García Ugalde. . ', > i / • < ... . . ·. 
Amparo.dírecto.98/201.5,·.3··dt7Julio de.201.5.JJnanimídadde votos .. Ponente:Marta Olivia Tello Acuña. 
Secretaria: .Glaµdia CarolinaMonsiváis de León; i > .. · ···•······· .. ·• > · . ··•· .. · > •.·· ·. 
Amparo clirecto.JOOJ201.5.14 de julio de2015.Unanimidad devotos e . Ponente:José Martln+íernández 
Simental. Secretaria: Margarita de Jesús GarcíaUgaJde. << ii• .. ·•.·i i•··· i·.·• <•.·. 

Amparo.directo J01/2P15.J4 de juHo •. de 201fi.JJ.nanimidad devotos. Ponente:.José Martín Hernández 
Siment(lL·$ec.rE;taria:Jy1argarita de Jesús Garc::Ia .• Ugalde ..••.•.• ···•••··· >• •. ·.·· ··• ··• .. · 
Esta tesis se publicó eL11íernes 9 de octubre dEr2015 a tas 11 :OOhoras enel Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplícacíónobligatwiaa partirdel lunes t2 de octubre de 2015, 
paralos efectos previstos en. el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
Época: Décima Época · · · 
Registro:iQ10166 
lnstancia:)Tripunales Golegiados de Circuí.to•.····. 
Tipo de Tesis: Jurlsprudencla · · · 
Fuente: Gaceta deJ Semanario Judicial de la Federación 
Libro 231 Octubre de 2015, Tomo IV 
Materia(s): Constitucional, Común 
Tesis: XVll.1o.P.A. J/9 (10a.) 
Página: 3723 

"Ciudad Heroica de Monterrey Nuevo León" 

En conclusión, sí existe improcedencia manifiesta e indudable, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 24 fracción IX del Reglamento que Regula el Procedimiento Único de 
Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey, el cual establece lo siguiente: ARTÍCULO 
24.· "Se entenderán como notoriamente improcecJentes, y parlo tanto, deberán desecharse de plano 
los.recursos qu�: FRACCJÓNIX"No.se expresen agravios en e/·recurso•·o habiéndose señalado 
PalacioMuni<:ipa{de Monterrey/ · ... · . 
Ignacio ZaragqzayO.campo s/n, Centro .... · 
Monterrey, N:L:64000 J. 81 8130 6565 ··•· 
monterrey.gob.inx · · 
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hechos. de ellos no se pueda deducir agravio alguno: v", en relación con el ARTÍCULO 4 Fracción 
VIII del Reglamento que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio 
de Monterrey, el cual establece lo siguiente: ARTÍCULO 4.· "El recurso deberá formularse por escrito, 
y deberá cumplir con los siguientes requisitos: FRACCIÓN VIII. Mencionar de manera expresa y 
clara los hechos en que se basa el recurso y los agravios que le causa el acto o la resolución 
impugnados: en virtud de que el promovente omitió expresar claramente cuáles son los agravios que 
le ocasiona dicho acto administrativo, es decir, el recurrente no mencionó claramente que disposición 
reglamentaría se dejó de aplicar o se aplicó inexactamente e indicar la norma cuya aplicación debe 
preferirse del mismo y precisar los motivos para preferirlos en lugar de otras normas o interpretaciones 
posibles, siendo necesario aclarar que el acto que se impugna se refiere a una conducta (activa o 
pasiva), que se atribuye a la oficial de tránsito, los calificativos que a esa descripción se adjunten y los 
argumentos que se expresen para destacar sus aspectos circunstanciales no participan de la 
naturaleza propia del acto sino que constituyen el examen de la conducta, es decir, los razonamientos 
que se formulen en relación con ella para alcanzar una conclusión respecto de su juridicidad, por lo 
tanto, al actualizarse la causal de improcedencia invocada, con fundamento en los artículos 4 Fracción 
VIII y 24 Fracción IX del Reglamento Que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad 
en el Municipio de Monterrey, se decreta la notoria improcedencia del presente recurso de 
inconformidad, en consecuencia se DESECHA DE PLANO el recurso de inconformidad en cuestión, 
por lo que en su momento procesal oportuno se ORDENA ARCHIVAR los autos del presente 
procedimiento como asunto totalmente concluido en el archivo de guarda de expedientes concluidos 
que para tal efecto se lleva en ésta dependencia. 

LIC. JOSÉ ANTONI '.QM VILLARREAL 
DIRECTOR DE ASUNTOS �IC S DE LA SECRETARÍA 

DEL AYUNTAMIENT 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.· Al C. , de 
conformidad con lo establecido en el artículo 6 Fracción I del Reglamento que Regula el Procedimiento 
Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey.-Así lo acuerda y firma el Ciudadano 
Licenciado JOSÉ ANTONIO GÓMEZ VILLARREAL, DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, con representación legal en general de la 
Administración Pública Municipal de Monterrey, Nuevo León, con base en el acuerdo delegatorio de 
facultades de fecha 29-veintinueve de septiembre del año 2022-dos mil veintidós, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Nuevo León en fec a 07-siete de octubre del año 2022-dos mil 
veintidós . --------------------------------------------------------- -------- . ------------------------------------------------------ 
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